
Machala, Diciembre 20 del 2013 

Señores 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE EL ORO-INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE MACHALA 

Ciudad 

El suscrito Aristides Elio de la Cruz Garaycott, de nacionalidad peruana, mayor de 
edad, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 
compañía FEJAVSA S.A., con capacidad legal para adquirir derechos y 
obligaciones a nombre propio y de terceros, ante ustedes respetuosamente 
comparezco, para presentar la siguiente petición. 

Que por el presente documento dejo expresa constancia que autorizo al señor 
TOMAS ALBERTO BETANCOURT NEIRA,para que a mi nombre y representación 
y por ende a nombre de mi representada la compañía FEJAVSA S.A. comparezca 
ante la oficinas del Servicio de Rentas Internas de El Oro, presente y suscriba 
cualquier documento que sea necesario para actualizar el Ruc de la compañía, y 
realice los trámites que sean necesarios para obtener la clave de usuaria de mi 
representada en la Intendencia de Compañías de Machala, obtener el CCO y 
cualquier otra gestion interna que sea menester en esta última Institución Público. 

De ustedes Atentamente, 

 



DN-0465 “AB JOSE ALARCON FRANCO: 

e 1 ..; 

Machala, a 20 de Diciembre del 2013, a las 16h15, ante mi, ABOGADO REYMUNDO 
JOSÉ ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTÓN 
MACHALA, en pleno ejercicio de mis funciones y de conformidad con lo que dispone 
el numeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, comparece voluntariamente el 
señor ARISTIDES ELIO DE LA CRUZ GARAYCOTT, de nacionalidad peruana, de 

estado civil soltero, con pasaporte numero 5457958, quien interviene en calidad de 
Gerente General de la Compñia FEJAVSA S.A.; y, con juramento dice que reconoce 
como suya la firma y rúbrica que consta al anverso de esta página y que corresponde 
a una “Autorizacion”, cuyo contenido y efecto es responsabilidad de la parte 
interviniente, y, en donde se lee: ILEGIBLE; por ser la que usa en todos los actos 
públicos como privados. Leída que le fue la presente acta de reconocimiento al 
compareciente, quien firma y se ratifica ante mí el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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